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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 
(SERVICIOS DE CONSULTORÍA) 

 
Para Firmas Consultoras de Japón 

 
País: Guatemala 
 
Cooperación Técnica: Apoyo para la Preparación del Proyecto del Corredor 
Central Aurora Cañas, Ciudad de Guatemala 
 
Sector: Desarrollo Urbano   
 
Número de Operación: GU-T1076 
 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo está solicitando los servicios de firmas 
consultoras de Japón para la realización del proyecto de Cooperación Técnica “Apoyo 
para la Preparación del Proyecto del Corredor Central Aurora Cañas, Ciudad de 
Guatemala” (GU-T1076). El proyecto, se realiza con el apoyo del Fondo Fiduciario 
Japonés para Servicios de Consultaría (JCF).  Se prevé que los servicios de consultoría se 
iniciarán la última semana de mayo del 2008, por un período de aproximadamente 12 
meses.  
 
La firma consultora deberá brindar asistencia técnica al Municipio de la Ciudad de 
Guatemala, para concretar el Plan Maestro del Corredor Central Aurora Cañas (CCAC), 
complementando la propuesta existente, elaborado por la oficina Urbanística (una oficina 
municipal creada para promover el desarrollo de la ciudad), con toda la información e 
instrumentos necesarios para una ejecución exitosa.  

Para el logro de esta meta, la operación de cooperación técnica se asegurará de que los 
proyectos seleccionados para el CCAC sean viables y sostenibles en cada una de las 
siguientes dimensiones: urbana, ambiental, social, cultural y económica, así como en 
todos los aspectos jurídicos, institucionales, de seguridad y de comunicación. La 
cooperación técnica se articulará a través de los siguientes componentes: 
i) complementación y formalización del Plan Maestro del CCAC, ii) desarrollo de una 
estrategia de comunicación y de sensibilización pública iii) propuesta para la 
modernización y reubicación del comercio popular ambulante iv) elaboración de un 
modelo institucional de asociación público-privada que garantice la sostenibilidad del 
proyecto, v) fortalecimiento de la oficina municipal Urbanística y vi) diseño de un 
sistema de supervisión y evaluación del proyecto. 
 
Al final de la consultoría se entregará un documento final que comprenderá los 
proyectos y estudios que la consultoría realice. Estos tendrán que ser entregados a nivel 
de factibilidad y servirán a la ejecución del proyecto del Corredor Central Aurora Cañas 
por la Ciudad de Guatemala.  
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El Banco Interamericano de Desarrollo invita a las firmas consultoras elegibles a 
expresar su interés de prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas 
deberán proporcionar información que indique que están calificadas para suministrar los 
servicios (especialmente descripción de trabajos similares, experiencia en la región y en 
condiciones comparables, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos 
pertinentes, conocimiento del idioma español, etc.). Las firmas consultoras se podrán 
asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. Las Firmas consultoras de Japón se 
podrán asociar o subcontratar con firmas internacionales y podrán contratar personal 
local para apoyarlos en el desarrollo del proyecto. 
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas bajo el criterio de “Selección basado en la 
calidad y el costo (SBCC)” conforme a los procedimientos indicados en las Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo- GN-2350-7, y podrán participar en ella todos los licitantes 
de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. 
 
Las firmas interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final 
de este documento, durante horas de oficina 9:00 am a 5:30 pm (hora de Washington 
DC). 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo postal, o correo electrónico a 
la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 5:00 pm del día 10 de abril del 
2008 (hora de Washington DC). 
 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID)  
División de Gestión Fiscal y Municipal (FMM) 
Atn: Francesco Lanzafame, Especialista de Vivienda y Desarrollo Urbano 
1300 New York AVE, NW, Washington, DC 20577, USA 
Parada E-711 atención ICF-FMM 
Tel: 202-623-3904 
Fax: 202-623-1308 
Correo electrónico: ICF-FMM@iadb.org con copia a francescol@iadb.org 
Sitio Web: www.iadb.org 
 
 


